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ARTICULO 1º.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a percibir en concepto de 
prestaciones para el uso de las instalaciones del Camping Municipal Villa del Sol y los Natatorios 
Municipales 1 y 2 el cobro de los siguientes aranceles: 
 
NATATORIOS MUNICIPALES 1 Y 2 
 
Menores y Mayores $ 0,50 por día 
Carnet Sanitario y Revisación médica $ 2,00 
 
CAMPING MUNICIPAL VILLA DEL SOL 
 
Mayores $ 6,00 por día 
Menores de 12 años sin cargo 
 
Las familias que utilicen el Camping Municipal Villa del Sol gozarán de un día de residencia gratuita 
por cada tres (3) días de estadía pagada.” 
 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 
 


